ANEXO No. 1
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS MÍNIMAS





Ciudad, seleccionar la fecha.
	
Señores.
POLICIA METROPOLITANA DE CUCUTA
Ciudad.

Referencia: experiencia del proponente del proceso de Elegir la modalidad de contratación., Número Diligenciar el número del proceso  cuyo objeto es: Transcribir el objeto del proceso

El oferente deberá diligenciar y presentar junto con la oferta el formato de Especificaciones Técnicas que se presenta a continuación debidamente firmado por el representante legal, en el que exprese el señalamiento del cumplimiento o no cumplimiento con cada una de las especificaciones técnicas solicitadas, las cuales serán verificadas por el Comité Técnico aplicando el criterio de CUMPLE o NO CUMPLE.

REQUISITOS GENERALES

Las especificaciones técnicas requeridas son de obligatorio cumplimiento, de no hacerlo la propuesta se considera no apta técnicamente.

En la columna CUMPLE / NO CUMPLE, se evaluarán las especificaciones técnicas ofertadas por las firmas 

Para lo anterior se diligencia la información en el siguiente cuadro: 

	ÍTEM
	CONDICIONES TÉCNICAS MÍNIMAS 
	CUMPLE
	NO CUMPLE

	1.
	El proponente deberá aportar con la propuesta compromiso suscrito por el representante legal, donde se demuestre la capacidad de proveer los servicios en la cantidad, calidad y oportunidad requeridas por la policía Metropolitana de Cúcuta – Departamento de Policía Norte de Santander.
	
	

	2.
	El proponente deberá aportar con la propuesta compromiso suscrito por el representante legal, donde manifieste que todos los establecimientos empleados durante la ejecución del presente contrato contaran con el protocolo de limpieza y bioseguridad para la prevención y mitigación del contagio COVID-19
	
	

	3.
	El proponente deberá aportar documento firmado por el representante legal con la relación de los establecimientos que durante la ejecución del contrato prestaran el servicio de alojamiento en los municipios requeridos, el cual debe contener como mínimo la siguiente información: 

· Razón social 
· Representante legal 
· Identificación
· Nit
· Dirección comercial
· Teléfono de contacto
· E-mail
· Número de registro nacional de turismo y copia del mismo.

Por lo tanto, se verificara que los establecimientos donde se prestara el servicio de alojamiento, cuenten con el registro nacional de turismo – RNT (vigente),conforme a la ley 300 de 1996 “por la cual se expide la ley general de turismo y se dictan otras disposiciones”, en el artículo 61 estableció el registro nacional de turismo y el artículo 12 de la ley 1101 de 2006 “por la cual se modifica la ley 300 de 1996 – ley general de turismo y se dictan otras disposiciones”, y el decreto 504 de 1997 “por la cual se reglamenta el registro nacional de turismo de que tratan los artículos 61 y 62 de la ley 300 de 1996”.

Nota 1.  En caso de vencimiento del registro nacional de turismo durante la ejecución del contrato, el contratista se compromete a realizar la renovación en el menor tiempo posible. 
	
	

	4.
	Habitación con una cama sencilla con aire acondicionado
	
	

	5.
	Habitación doble con aire acondicionado
	
	

	6.
	Habitación triple con aire acondicionado
	
	

	7.
	Habitación cuádruple con aire acondicionado
	
	

	8.
	Habitación quíntuple con aire acondicionado
	
	

	9.
	Habitación séxtuple con aire acondicionado
	
	

	Los establecimientos para el alojamiento deberán cumplir con las siguientes actividades y servicios así: 
	CUMPLE
	NO CUMPLE

	10.
	EDIFICACIÓN 
	
	

	10.1.
	Iluminación de emergencia en todas las áreas públicas y/o de circulación.
	
	

	10.2.
	Sistema de circuito cerrado de cámaras en las áreas públicas, pasillos y alrededor del inmueble 
	
	

	10.3.
	Señalización de seguridad (preventiva, informativa y de emergencia) conforme al plan de emergencia establecido por el hotel.
	
	

	10.4.
	Contar con sala de juntas o un espacio donde se puedan realizar reuniones o formaciones.
	
	

	10.5.
	Identificación clara de la ubicación de las habitaciones. 
	
	

	10.6. 
	Contar con escaleras de uso común entre todos los niveles del edificio.
	
	

	10.7. 
	Tomas eléctricas en todas las áreas sociales 
	
	

	10.8.
	Contar con buenas iluminación exterior e interior 
	
	

	10.9
	Debe tener planta eléctrica de emergencia que garantice el servicio de energía en las áreas públicas y de acceso al establecimiento de alojamiento.
	
	

	10.10
	Las redes de servicios eléctricos deben ser conducidas a través de ductos o canaletas aislantes y las uniones estar protegidas por cajas.
	
	

	10.11
	Las habitaciones, baños cuenten con iluminación eléctrica. 
	
	

	10.12
	Las habitaciones, baños cuenten con ventilación e iluminación mecánica o natural directa.
	
	

	10.13
	Si la edificación tiene cinco (5) pisos o más, debe tener como mínimo un (1) ascensor.
	
	

	10.14
	La entrada principal y una habitación con accesibilidad para personas con discapacidad.
	
	

	10.15
	En cuanto a la insonorización el hotel debe como mínimo, garantizar el aislamiento del ruido procedente del exterior, en los lugares que aplique.
	
	

	11.
	ESTACIONAMIENTO 
	
	

	11.1. 
	Contar con estacionamiento para vehículos y motos privado y sin costo alguno dentro o fuera del hotel.
	
	

	12.
	EMERGENCIAS 
	
	

	12.1.
	Detectores de humo o de calor.
	
	

	12.2.
	Mecanismos de extinción contra incendios.
	
	

	12.3.
	Alarma general de incendios.
	
	

	12.4.
	Salidas de escape o emergencias.
	
	

	12.5.
	Contar con extintores con carga vigente.
	
	

	12.6.
	Plan de emergencias.
	
	

	12.7.
	Botiquín de primeros auxilios
	
	

	12.8.
	Contar con plan de contingencia de los establecimientos del servicio a prestar para desastres naturales, atentados terroristas, delincuencia común.
	
	

	12.9.
	Contar con el personal capacitado para poner en práctica el plan de emergencias.
	
	

	13.
	RECEPCIÓN 
	
	

	13.1. 
	Tener un área habilitada como lobby o recepción para el registro del huésped.
	
	

	13.2.
	Prestar atención continua las 24 horas, en caso de no estar la persona encargada, el personal será atendido por otra persona con las mismas competencias. 
	
	

	13.3.
	Disponer de un listado actualizado de huéspedes.
	
	

	13.4.
	Informar al cliente sobre los servicios que el establecimiento tiene a su disposición (cajas de seguridad, comunicaciones entre otros) y dar instrucciones de uso precisas
	
	

	13.5.
	Garantizar que la zona del exterior inmediato al establecimiento se encuentra limpia e iluminada y sin obstáculos que dificulten el acceso directo.
	
	

	13.6.
	Baños limpios e higiénicos.
	
	

	13.7.
	Las instalaciones de servicio al cliente y al público limpias higiénicas y ventiladas.
	
	

	13.8.
	Ausencia de olores y ruidos por causa de aseo, maquinaria, traslado de mercancía o similares.
	
	

	13.9.
	El personal deberá estar uniformado y presentado de acuerdo con los requisitos definidos por el establecimiento de alojamiento.  
	
	

	13.10
	Dar el trato al cliente de acuerdo con el protocolo de servicio del hotel.
	
	

	13.11
	Disponer de los recursos necesarios para la correcta atención a la recepción de los grupos, según los protocolos de servicio. 
	
	

	13.12
	Conservar los datos históricos del personal de huéspedes de acuerdo con la reglamentación vigente.
	
	

	14.
	BAÑOS PÚBICOS 
	
	

	14.1.
	Contar como mínimo con un baño social 
	
	

	14.2.
	Los baños deben contar con un mecanismo de ventilación o extracción mecánica de olores.
	
	

	14.3
	Se debe contar con los siguientes elementos para la prestación del servicio: cesto para papeles con tapa, dispensador de toallas, dispensador de jabón, porta rollos de papel, sanitario con aro y tapa, orinal lavamanos, espejo, gancho fijo para colgar bolsos y prendas y piso antideslizante.
	
	

	15.
	HABITACIONES 
	
	

	15.1.
	El servicio de alojamiento debe como mínimo tener las instrucciones de emergencia y evacuación en un lugar visible a la entrada de la habitación. 
	
	

	15.2.
	Puerta en cada una de las habitaciones 
	
	

	15.3
	La acomodación será de habitación por policía o según regla de negocio dado por el (los) supervisor (es)
	
	

	15.4.
	En las puertas y ventanas un mecanismo de cierre interno que garantice la seguridad de la habitación.
	
	

	15.5.
	un aire acondicionado individual por habitación y/o sistema de climatización regulable.
	
	

	15.6.
	Gavetero o closet con puerta entre paños y/o gavetas 
	
	

	15.7.
	Una toma eléctrica disponible para uso 
	
	

	15.8.
	Tener iluminación general en la habitación 
	
	

	15.9.
	Servicio de televisión con su respectivo control remoto en buen estado y disponibilidad de señal.
	
	

	15.10
	Toallas de cuerpo.
	
	

	15.11
	Garantizar el servicio de internet inalámbrico o el acceso a internet WI-FI sin obstruir el servicio telefónico.
	
	

	15.12
	En cuanto al baño de a habitación debe como mínimo: 
4.3.1.1. Garantizar el suministro de agua las veinticuatro (24) horas del día-
4.3.1.2. Ventilación natural o extracción mecánica de olores.
4.3.1.3. Piso antideslizante.
4.3.1.4. Papel higiénico y porta papel
4.3.1.5. Jabón de baño o dispensador de jabón líquido.
4.3.1.6. Cesta para papeles 
4.3.1.7. Toallero o dispensador de toallas.
4.3.1.8. Sanitario con aro y tapa, lavamanos ducha y espejo 

Nota:  todos los elementos deben estar en perfecto estado.
	
	

	16.
	ROPA DE CAMA 
	
	

	16.1.
	Disponer de tendidos, sabanas, sobre sabanas, fundas, protectores e colchón, protectores de almohadas, sin manchas, descocidos, perforaciones o decoloración de los tejidos; realizando el cambio diario por cama con la que cuente el establecimiento. 
	
	

	17.
	MANTENIMIENTO DEL ESTABLECIMIENTO.
	
	

	17.1.
	En cuanto a los espacios públicos, el hotel debe como mínimo tener los pisos en perfecto estado, es decir sin manchas ni roturas; en caso de tener alfombras estas no deben de tener manchas, quemaduras roturas en otros.
	
	

	17.2.
	El hotel debe como mínimo tener tanques de reserva para un (01) día de consumo con una ocupación del 100%.
	
	

	17.3.
	Redes eléctricas protegidas y que no estén a la vista.
	
	

	17.4.
	 El hotel deberá contar con cuarto para basuras.
	
	

	17.5.
	El hotel como mínimo, debe tener registro de limpieza diaria de los espacios donde ofrece servicios de alimentos y bebidas.
	
	

	17.6.
	En cuanto a reserva de agua para todo el establecimiento, el hotel debe como mínimo realizar con personal competente el mantenimiento semestral a los tanques de reserva con sus respectivos registros.
	
	

	17.7.
	Contar con servicio de lavandería 
	
	

	17.8.
	El servicio de alojamiento debe como mínimo garantizar dentro de sus instalaciones el espacio donde se preste el servicio de consumo de alimentos 
	
	

	18.
	SERVICIO AL CLIENTE 
	
	

	18.1
	Disponer de un servicio interno de atención de quejas, reclamos y sugerencias.
	
	

	18.2.
	Atender las quejas y ofrecerle una solución durante la estadía al huésped.  
	
	

	18.3
	Tener en consideración los resultados de análisis de quejas e introducir las medidas o cambios oportunos para evitar que se produzcan en el futuro. 
	
	

	18.4.
	Dar la aclaración al cliente, aunque su queja sea debido a una confusión de su parte.
	
	

	18.5.
	Evidenciar las acciones tomadas cuando se trasmite verbalmente la solución a una queja.
	
	

	18.6.
	Analizar las circunstancias especiales (concentraciones de personas debidas a eventos especiales, obras, desperfectos o remodelaciones circunstanciales, entre otros. 
	
	

	18.7.
	El futuro contratista deberá remitir detalladamente al supervisor del contrato informe del tratamiento de las quejas, observaciones, sugerencias presentadas por los usuarios. 
	
	

	19.
	REGISTRO Y ACOMODACIÓN (CHECK - IN)
	
	

	19.1.
	Informar sobre la hora de registro y acomodación 
	
	

	19.2.
	Realizar el registro de acuerdo con la política y con los procedimientos establecidos 
	
	

	19.3.
	Dar las indicaciones precisas para que el huésped localice su alojamiento con facilidad.
	
	

	19.4.
	Acompañar al huésped a su habitación siempre que él así lo desee, cuando se trate de grupos, crear mecanismos de orientación y acompañamiento a los pisos según la acomodación previa coordinación con el supervisor del contrato.
	
	

	19.5.
	Realizar los cambios de habitación de acuerdo con el protocolo de servicio 
	
	

	19.6.
	Garantizar que el personal de servido tenga conocimiento del establecimiento de localización de todas las dependencias, habitaciones y servicios.
	
	

	19.7.
	Tener dispuestas las habitaciones para entregar a los huéspedes a las 15:00 horas, o según lo establecido en las normas hoteleras.  
	
	

	20. 
	SALIDA (CHECK - OUT)
	
	

	20.1
	Informar sobre la hora de la salida
	
	

	20.2.
	Prestar atención al público las veinticuatro 24 horas del día. 
	
	

	20.3.
	Garantizar que el personal de servicio esté atento a la salida del cliente y emplee normas de cortesía para la despedida de los huéspedes de acuerdo con el protocolo de servicio. 
	
	

	20.4.
	Prestar servicio de custodio de maletas.
	
	

	21.
	SEGURIDAD
	
	

	21.1.
	Contar con el servicio de seguridad durante las veinticuatro (24) horas del día, (guarda de seguridad privada).
	
	

	21.2.
	Controlar los accesos a las habitaciones ocupadas por los uniformados, por ningún motivo puedan acceder a las habitaciones personas ajenas al hotel 
	
	

	21.3
	Controlar los accesos a las instalaciones, mediante el registro hotelero de personas diferentes a los policías.   
	
	

	21.4.
	Controlar a los visitantes al establecimiento no alojados en el mismo. 
	
	

	21.5.
	Garantizar que los accesos a los establecimientos que no son directamente controlados desde recepción, están comunicados en esta área, a través de cámaras u otros dispositivos técnicos o humanos que garanticen la seguridad.
	
	

	21.6.
	Entregar el acceso a la habitación únicamente a la persona registrada. 
	
	

	21.7
	El contratista se compromete a guardar absoluta reserva sobre la información de los funcionarios de la institución policial. 
	
	

	22.
	OTROS REQUISITOS
	
	

	22.1.
	La ubicación de los hoteles en los diferentes municipios debe ser de fácil acceso, alejado del ruido y zonas de tolerancia, con un buen entrono de seguridad, tranquilidad y salubridad.
	
	

	22.2.
	El contratista deberá tiene disposición y capacidad de proveer las necesidades (alojamiento) que tenga la policía metropolitana de Cúcuta en cualquier época del año.
	
	

	22.3
	Todas y cada una de las habitaciones deben contar con los mismos requerimientos técnicos.
	
	

	23
	OTROS
	
	

	23.1
	Cumplimento a seguridad y salud en el trabajo

· El Decreto 1072 de 2015 o Decreto Único Reglamentario del Sector Trabajo regula el Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo de Colombia y es de obligado cumplimiento por todas las organizaciones, independientemente de su naturaleza y tamaño.
· RESOLUCION No 03 212 DE 2019 Por la cual se define los estándares mínimos del sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo 
	
	

	23.2
	Cumplir con la normatividad y regulación del servicio de hoteles y/o hospedaje
· Ley 2068 de 2020 (Ley de Turismo):
Define medidas para fomentar la sostenibilidad, proteger los atractivos turísticos y fortalecer la calidad del servicio. 
· Decreto 2119 de 2018 (Decreto Único Reglamentario del Sector Comercio, Industria y Turismo):
Reglamenta la prestación del servicio de alojamiento turístico. 
· Resolución 657 de 2005:
Establece requisitos para los establecimientos hoteleros, incluyendo el registro de huéspedes. 
· Ley 300 de 1996 (Ley General de Turismo):
Establece los principios generales de la industria turística y la importancia del turismo para el desarrollo nacional. 
· Decreto 151 de 1957:
Regula aspectos específicos sobre el hospedaje en hoteles, como la responsabilidad por objetos de valor de los huéspedes. 
· Decreto 2646 de 2013:
Regula la exención del impuesto sobre las ventas para servicios turísticos. 
· Normas de la Cámara de Comercio:
Establecen los requisitos para el registro mercantil y la formalización de la empresa hotelera. 
	
	

	23.3
	Cumplir con la ley laboral
Ley, 2043, 2020 mecanismos normativos para facilitar el acceso al ámbito laboral; Ley, 2060, 2020 modifica el programa de apoyo al empleo formal PAEF y el programa de apoyo para el pago de la prima de servicios PAP.; Decreto, 491, 2020 ...
	
	







__________________________________
Firma del representante legal del proponente 
Nombre o razón social del oferente: 
Identificación (NIT ☐ C.C ☐  C.E ☐): 
Nombre Representante Legal: 
Identificación (C.C ☐  C.E. ☐)

